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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia adelantado por OMAR 

ANTONIO MUÑOZ PARAMO contra PROMOTORA CASA CAMPO S.A.S,  en 

memorial que antecede, la parte actora allega constancia de envío de 

correspondencia a la parte demandada, la cual si bien fue recibida, se remitió una 

dirección diferente a la indica en la demanda para realizar gestiones de notificación, 

y la señalada en el certificado de existencia y representación legal de la accionada, 

esto es, la Calle 75 AB Sur # 52D -364 Local 3. Así las cosas, no es posible tener 

por notificada a la parte pasiva.  

 

Conforme a lo anterior, se requiere nuevamente a la parte accionante para que 

notifique en debida forma a la demandada, según lo establecido por el artículo 8 del 

de la ley 2213 de 2022, ya sea en la dirección física y/o electrónica indicada por la 

demandada en su certificado de existencia y representación legal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 109 CONFORME AL 
ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  _28 DE 
JUNIO DE 2022A LAS 8:00 A.M, 
PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz
gado-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68 
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